
COMUNA DE VILLA TRINIDAD
 

CONCURSO DE PRECIO
 
Llámase a Concurso de Precios para la venta de un Lote Comunal con Vivienda Económica:
Base: $ 4.500.-
Fecha de Presentación de Ofertas: 23 de octubre de 2002, a las 12 horas.-
Modalidad : sobre cerrado leyenda: Ord. Com. 20/00/2002.
Fecha de Apertura de Sobre: 23 de octubre 2002 a las 21,30 hs.
Requisitos de la Oferta: a) familias con hijos a cargo, b) No ser propietarios de inmuebles
urbanos o rural,
Detalle del Inmueble: un terreno de trece metros de frente por veinte metros de fondo,
ubicado en la manzana “N”, Sección “C”, que se designa como Lote 1 B, con una superficie
total de Doscientos sesenta metros cuadrados, lindando al Norte E. López; al Sur con parte
del Lote 1 C; al Oeste con el Lote 1 A; ambos del mismo plano y manzana Nº 85.670, pasado
ante escritura Nº 200, e inscripto en el Registro General Bajo la matrícula 1638522 de fecha
22 de diciembre de 1998, que consta edificación de cuatro metros cincuenta centímetros por
cuatro  metros  cincuenta  centímetros,  techo de zinc,  revoques  exteriores,  sin  bajada ni
instalación de agua, no posee baño.
La compraventa no incluye los gastos de escrituración que serán solventados por partes
iguales.
Se faculta a la Comisión Comunal a analizar todas las propuestas, pedir aclaratorias de las
presentaciones, rechazarlas a todas y declarar desierto todo el concurso o rubros en formas
parciales, debiendo decidir la adjudicación en el plazo de cinco días hábiles.
La comuna se reserva el derecho de rechazar todas las ofertas.

 
$ 45      17228   Oct. 16 Oct. 28

 
_________________________________________

 
 

SECRETARIA DE ESTADO DE PROMOCION COMUNITARIA
 

NOTIFICACION
 

SANTA FE, 7 de octubre de 2002.
Corresponde  Expediente  Nº  01501-0025847-9,  caratulado:  MESA  ALICIA  -  REF:  ELEVA
RENUNCIA A SU CARGO.
La  Subdirectora  General  de  Despacho  a/c,  de  la  Secretaría  de  Estado  de  Promoción
Comunitaria, Dra. Liliana Bellone, notifica por este medio a la señora ALICIA BEATRIZ MESA,
que  para  su  conocimiento  demás  fines  se  le  informa  que  en  la  Resolución  Nº  000364  de
fecha 06 de setiembre del 2002, se ha dispuesto lo siguiente.
ARTICULO 1º: Aceptar, a partir del 15 del junio del 2002 la renuncia al cargo presentada por
la  señora  ALICIA  BEATRIZ  MESA (Clase  1974  -  M.I.  Nº  23.899.720)  personal  de  Planta
Permanente de la Dirección Provincial del Menor, la Mujer y la Familia, Categoría 01 del
Agrupamiento Hospitalario-Asistencial del Escalafón en vigencia, con funciones de Preceptora
en el Centro de Acción Familiar Nº 20 de la ciudad de Rosario - Departamento homónimo.
Señora  ALICIA  BEATRIZ  MESA  (Clase  1974  -  M.I.  Nº  23.899.720)  Personal  de  Planta



Permanente de la Dirección Provincial del Menor, la Mujer y la Familia. Jurisdicción Secretaría
de Estado de Promoción Comunitaria.  -  Fdo.  Dra.  Liliana Bellone.  Subdirectora Gral.  de
Despacho a/c. Secretaría de Estado de Promoción Comunitaria.

 
S/C       17188   Oct. 16
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